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OUE APRUEBA LA DONACION OTORGADA POR LA ENTIDAD BINACIONAL

|TAIPU AL MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRABAJO, EN EL MlRc-o-DEL CONVENIO

N" 4500015038/2010, o,tNcLUyENDO A LAS PERSONAS EN EL EJERCICIo DE SU

DERECHO A LA IDENTIDAD'" Y AMPLIA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA

NActoN pnin EL EJERctcto'FtscAL 2oro, lpnóaaoo PoR LEY N' 3964 DEL 20

DE ENERO DE 2O1O . MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRABAJO

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1..- Apruébase la donación otorgada por la Entidad Binacional ltaipú al

Ministerio de Justicia y Trabajo, en el marco del Convenio No 4500015038/2010 "lncluyendo

a las personas en el Ejercicio de su Derecho a la ldentidad", cuyo texto se acompaña'

Artículo 2".- Amplíase la estimación de los ingresos de la Administración Central

(Tesorería General y Ministerio de Justicia y Trabajo), correspondiente al Ejercicio Fiscal

2010, por un monto total de G. g.676.068.103 (guaraníes ocho mil seiscientos setenta y seis

millones sesenta y ocho mil ciento tres), conforme al anexo que se adjunta y forma parte de

esta Ley.

Artículo 3".- Apruébase la ampliación del crédito presupuestario para la

Administración Central, por la suma de G. 8.676.068.103 (guaraníes ocho mil seiscientos

setenta y seis millones sesenta y ocho mil ciento tres), que estará afectada al Presupuesto

Zg,€¡'¿el Ministerio de Justicia y Trabajo, conforme al anexo que se adiunta y forma parte

e esta Ley.

Artículo 4o.- Autorízase al Ministerio de Hacienda

y la programación de montos consignados en

Lay, de acuerdo al Clasificador Presupuestario

programación de ingresos, gastos y financiamiento, al

registración, imputación y/o ejecución presupuestaria.

la adecuación de códigos,

los anexos y detalles de la

vigente, a las técnicas de

solo efecto de la correcta

Rbm/

q JI



"Einenlananio fu b fndnpenduUa Afadatnal: lEll - 2011"
Pá9. N" 2/9

PODER LEGISLATIVO

LEY N" 4277

Artículo 5".- Las autoridades de los organismos y Entidades del Estado serán

responsables por la inclusión en Sus presupuestos de recursos y créditos' planes y

programas que no guarden relación directa con los fines y objetivos previstos en la ley o sus

cartas orgánicas, de conformidad a ro estabrecido en er Artículo 7" de la Ley N'1535/99'

"DE ADMIN¡STRACION FINANCIERA DEL ESTADO".

Artículo 6"'- Comuníquese al Poder Ejecutivo'

Aprobado el Proyecto de Lev por la.Ho.norable 9"T1{:,:-tg?tt::1tT:?:li:l1"lfl
trJ:lHo-u..!;ñ det año dos mit Jiez, quedando sancionado^el T¡tT-o,fol 9,191]::"bl:
Cámara de Diputados, a diecisráis días del mes de del año dos mil diez, de

conformidad a lo éilelArtículo2M de la Constitución

rlamentaria

Asunción, / de enero de?Qtt"'
Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial'

El Presidente de la RePública

Femanf,o Armindo Lugo Méndez

Dionisio Borda
Ministro de Hacienda
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ANEXO

ITAIPU - MIN¡STERIO DE JUSTIC¡A Y TRABAJO

..EJECUCION DEL PROGRAMA: INCLUYENDO A LAS PERSONAS

ENELEJERc|c|oDESUDERECHoALA|DENT|DAD'
AREAL|ZAFSEENNUEVEDEPARTAMENToSDELPA|s''

ASUNCION

Rbm/
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ANEXO

.OL¡L!LL!qE P A G

CAPITULO I

oBJETO A
CLAUSULA PRIMERA

CAPITULO II

DOCUMENTOS A
CLAUSULA SEGUNDA

CAPITULO III
DEL APORTE FINANCIERO DE LA ITAIPU - FORMA Y CONDICIONES

7
CLAUSULA TERCERA "I"II"I'

CLAUSULA CUARTA.. """"""'7

CAPITULO IV
oBLfGACIONES DEL MlNlsrERlo 

..........7
CLAUSUI-A QUINTA.

CAPITULO V
REPRESENTANTES R
CLAUSULA SEXTA..

CAPITULO VI
TNFORME Y RENDICION DE CUENTAS 

R
CLAUSULA SEPTIMA.

CAPITULO VII
CoMUNICACION ENTRE l-AS PARTES c
CLAUSUI.A OCTAVA.

CAPITULO VIII
SUPERVISION ............8
CI.AUSUI-A NOVENA.

CAPITULO IX
RESCISION

..............8CLAUSUI-A DECIMA.

PI"4BLICIDAD
CLAUSULA DEC¡MO PRIMERA ............9

CAPITULO XI

DECIMO SEGUNDA ...".....9

PITULO XII
VALOR
c¡.ÁusulA DECIMO TERCERA """"""'9
CAPITULO XIII
JURISDICCION

VIGENCIA
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..CONVENIO ENTRE LA ITAIPU B¡NAC¡ONAL Y

EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRABAJO.

EJECUCION DEL PROGRAMA: INCLUYENDO

A LAS PERSONAS EN EL EJERCICIO DE SU

DERECHO A LA IDENTIDAD, A REALIZARSE

EN NUEVE DEPARTAMENTOS DEL PAIS.

Por una parte, ¡TAlPU, Entidad Binacional,

constituida en los términos del Artículo lll del Tratado firmado entre la República del

Paraguay y la Repúbl¡ca pederativa del Brasil, el 26 de abril de 1973, con sedes en

Asunción, paragua;r, én U Calle De la Residenta N' 1075 y en B¡asilia-DF, Brasil, en el

Edificio CA-01 Oe lá'pETROBRAS en el Sector de las Autarquías Norte.de la Avenida N/2'

con escritorio en la Ciudad de Curitiba - PR, en la Calle Comendador Araújo No 551'

insc¡pta en el Catastro Nacional de lás Personas Jurídicas, del Ministerio de Hacienda del

Brasil, bajo el N' 00.395.988/0001-35, en este acto representada por su Director General

p"rátiráVij, 6USTAVO CODAS FRIEóMANN, y por su Director General Brasileño, JORGE

MIGÚEL SAMEK, EN AdEIANIE IA ITAIPU;

y por elotro lado, el MINISTERIO DE JUSTICIA Y

TRABAJO, con domicilio en la Avenida'ór. Gaspar Rodríguez de-F_r_ancia esq. EE'-U-U''

Asunción Paraguay, representada por el éeñor Miñistro HUMBERTO BLASCO

GAVILAN, en adelante el MINISTERIO;

están entre sí conformes para Ios efectos de este

Convenio, elaborado de acuerdo con la Norma General de Licitación de la lTAlPU, en los

términos de las cláusulas y condiciones que siguen y que libremente otorgan a saber:

CAPITULO I

OBJETO

CLAUSULA PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto, la cooperación de.

fas partes, p"r" á ejecución del Pógrama d_enominado: "lncluyendo a las personas.en .el
ejercicio de su dereóho a ta identidaá', a realizarse en 9 (nueve) Departamentos del país,

de conformidad a lo definido en el Plan de Trabajo, en anexo.

CAPITULO II

DOCUMENTOS

cLAUSULA SEGUNDA.- El presente convenio se rige por las cláusulas y

condiciones en él contenidas y pbr los documentos abajo relacionados, los que

debidam rubricados, se anexan al presente instrumento:

ANEXO l: Nota del MINISTER¡O MJT/G[\4/N" 169 de fecha 31.03.2010

ANEXO ll: Plan de Trabajo presentado por el MINISTERIO y aprobado por el

ité Consultivo de Responéabilidad Socioambientalde la ITAIPU; Cronograma de

y de Desembolsos.

Rbm/
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CAPITULO III
DELAPoRTEF|NANG|ERoDELAITA|PU-FoRMAYcoND|c|oNEs

CLAUSULA TERCERA.- Para la ejecución del presente Convenio, la ITAIPU

efectuará un Aporte Financiero consistente en el monto establecido en el Plan de Trabajo,

Anexo ll de este lnstrumento.

GLAUSULA CUARTA.- El Aporte Financiero de la lTAlPU, será entregado al

MlNlsTERlO, mediante depósito en una cuenta Bancaria abierta exclusiva y

específicamente para los fines de este Convenio, conforme al siguiente esquema:

- primer Desembotso: La suma de G. 3.893.626.231 (Guaraníes tres mil

ochocientos noventa y tres millones seiscientos veintiséis mil doscientos treinta y

uno), luego de la apróbación de la ampliación presupuestaria del MINISTERIO, por

elCóngreso Nacionaly de la emisión de la Orden de Inicio.

- Segundo Desembolso: La suma de G. 4.782.441.872 (Guaraníes cuatro mil

setecientos ochenta y dos millones cuatrocientos cuarenta y un mil ochocientos

setenta y dos), una uér aprobada, por la lTAlPU, la Rendición de Cuentas remitida

por el lvlirulSfEnlO, correspondiente al Primer Desembolso.

- Tercer Desembolso: La suma de G. 4.302.686.000 (Guaraníes cuatro mil

trescientos dos millones seiscientos ochenta y seis mil), una vez aprobada, por la

lTAlpU, la Rendición de Cuentas remitida poi el MINISTERIO, correspondiente al

Segundo Desembolso.

CAPITULO IV
OBLIGACIONES DEL MINISTERIO

CLAUSULA QUINTA.' Corresponderá al MINISTERIO:

a) realizar las gestiones necesarias ante el Congreso Nacional, para Ia obtención

de d correspondiénte ampliación presupuestaria, en estricto cumplimiento de la Ley

N" 1595/1999 de Administración'Financiera del Estado y de la Ley N' 3964 que

aprueba el Presupuesto General de Gastos de la Nación para el Eiercicio 2010 y su

Decreto Reglamentario;

b) aportar recursos financieros por la suma de G. 1.625.000.000 (Guaraníes un

mil seiscientos veinticinco millones), en concepto de contrapartida;

cl realizar los procedimientos licitatorios correspondientes, de conformidad a las

de la Ley N" 2051/2003 "DE CONTRATACIONES PUBLICAS";

d) proveer a la lTAlPU, en cualquier momento, toda información necesaria en el

marco del presente Convenio;

e) disponibilizar recursos humanos en la medida que fuere necesario, bajo su

exclusiva responsabilidad;

Rbm/
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CAPITULO V
REPRESENTANTES

GLAUSULA sExTA.- Con el fin de asegurar la eficiente coordinación global'

técnica y administrativa, así como su fiscalizac¡ónJn ITAIPU y el MINISTERIO designarán

iéóróráñt"ntes a lá suscripción de este convenio, con las debidas facultades para tratar y

decidir los asuntos relacionados a este instrumento'

CAPITULO VI
INFORME Y RENDICION DE CUENTAS

GLAUSULA SEPTIMA.- El MINISTERIO emitirá Informes Periódicos y un Informe

Final dentro de los go (treinta) días posteriores a la finalización del convenio, presentando

un detalle de las actividades desarrolladas y las metas alcanzadas, con las justificativas de

la aplicación del Aporte de la lTAlPU.

CAPITULO VII
COMUNICACION ENTRE LAS PARTES

GLAUSULA OCTAVA.- Todas las comunicaciones relacionadas a la ejecución del

presente Convenio, intercambiadas entre la ITAIPU y el MINISTERIO, deberán hacerse por

éscr¡to y protocolizadas en el acto de recepción. Cuando fueren dirigidas a la ITAIPU'

deberán ser remitidas a:

ITAIPU
Dirección General ParaguaYa
Calle De la Residenta N" 1075
Asunción - ParaguaY

Y cuando estén dirigidas al MINISTERIO, a:

MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRABAJO
Avenida Dr. Gaspar Rodríguez de Francia esq. EE.UU
Asunción - Paraguay

GAPITULO Vlll
SUPERVISION

- La ITAIPU ejercerá la supervisión de este Convenio,

través de General Paraguaya - Coordinación de Responsabilidad Social y sus

control, no eximirán de reóponsabilidad al MINISTERIO, por las omisiones o

eventualmente se cometieren durante el desarrollo del Convenio.

CAPITULO IX
RESCISION
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CAPITULO X
PUBLICIDAD

CLAUSULA DECIMO PRIMERA.- Todas las informaciones relativas a cualquier

aspecto del presente Convenio, podrán ser llevadas a conocimiento de terceros, inclusive a

través de publicidad, por cualquiera de las partes'

CAPITULO XI
VIGENCIA

GLAUSULA DECIMO SEGUNDA- El presente convenio tendrá una vigen_cia de 18

(dieciocho) meses, contados a partir de la Ord'en de Inicio a ser emitida por la ITAIPU'

CAPITULO XII
VALOR

CLAUSULA DECIMO TERCERA.- para todos los efectos legales, se da al presente

Convenio el valor de G.12.g2g.7s4.103 (Guaraníes doce mil novecientos setenta y ocho

millones setecientos cincuenta y cuatro mil ciento tres), en concepto de Aporte Financiero

de la lTAlPU.

parágralo Unico.- EI MINISTERIO aportará recursos financieros por la suma de

G. 1.625.000.000 (Guaraníes un mil seiscientos veinticinco millones), en concepto de

contrapartida.

CAPITULO XIII
JURlSDlccloN

CLAUSULA DECIMO CUARTA- Para dirimir las eventuales dudas originadas en el

presente Convenio, las partes se someten a la jurisdicción y competencia de los Jueces y

Tribunales de la i¡uOaó de Asunción, Paraguay, renunciando a cualquier otra, por más

privilegiada que sea.

Conformes, firman ambas partes el presente documento, en tres (3) ejemplares de

un mismo tenor y efecto.

Asunción, 13 de mayo de 2010

- POR LA ITAIPU:

Fdo.: Jorge Miguel Samek, Director General Brasileño.

Fdo.: Gustavo Codas Friedmann, Director General Paraguayo.

. POR EL MIN¡STERIO:

Fdo.: Humberto

Rbm/


